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Publíquese por tres veces consecutivas, expediente OLPZ-
00028-2020.—Oficina Local de Pérez Zeledón.—Lic. Wálter 
Mauricio Villalobos Arce, Representante Legal.—O.C. Nº 
Según Oficio.—Solicitud Nº 406377.—( IN2023712697 ).

Al señor Steven Cruz Quirós titular de la cédula de 
identidad número 603990159,costarricense, sin más datos, se 
le comunica la resolución de las 12:39 horas del 27/12/2022 
donde se Dicta medida de protección al IMAS, en favor de 
las personas menores de edad F.F.C.A,I.Y.C.A, D.R.C.A Se le 
confiere audiencia Al señor Steven Cruz Quirós por cinco días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se le hace la salvedad que para fotocopiar el 
expediente administrativo se cuenta con el horario de siete horas 
con treinta minutos y hasta las dieciséis horas en días hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada 
en Puntarenas, Cantón Osa, Distrito Puerto Cortes, sita Ciudad 
Cortés, 75 metros norte de la pulpería Cinco Esquinas. Expediente 
OLOS-00243-2016.—Oficina Local Osa.—Lic. Olman Méndez 
Cortés, Representante Legal.—O.C. Nº según oficio.—
Solicitud Nº 403900.—( IN2023712699 ).

A: Luis Abraham Madrigal Pizarro se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las once horas del diecinueve de enero del año en 
curso, en la que se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial 
de protección en sede administrativa. II.—Se ordena ubicar 
de manera cautelar por el término de un mes a las personas 
menores de edad de apellidos Madrigal Campos, bajo el cuido 
provisional de la señora Marielos Alvarado Benavides, quien 
deberá acudir a este despacho a aceptar el cargo conferido. 
III.—Se les Ordena a los señores Leidy Vanesa Campos 
Alvarado y Luis Abraham Madrigal Pizarro, en su calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben 
someterse a orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que les brindará en el tiempo y forma que se les indique. 
Para lo cual, se les dice que deben cooperar con la atención 
institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. IV.—Se 
les Orden a los señores Leidy Vanesa Campos Alvarado y 
Luis Abraham Madrigal Pizarro, en su calidad de progenitores 
de las personas menores de edad en mención la inclusión 
a un Programa Oficial o Comunitario e Auxilio a la Familia 
(Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia le 
serán indicadas a través de la trabajadora social. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. Aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a 
cargo de la situación le indique, a efecto de ser incorporados 
al expediente. V.—Se le Ordena a la guardadora señora 
Marielos Alvarado Benavides, llevar la niña a tratamiento 
Psiquiátrico/Psicológico a través de la Caja Costarricense 
del Seguro Social o a nivel privado si lo desea. Para lo cual, 
deberá administrativo. VI.—Se designa a la profesional en 
trabajo social de esta oficina local para que realice un Plan de 
Intervención con su respectivo Cronograma dentro del plazo 
de quince días hábiles. VII.—Régimen de interrelación familiar: 
La progenitora Leidy Vanesa Campos, podrá visitar a sus hijas 
los días sábados en horario a convenir entre las partes bajo 
supervisión de la cuidadora. Además, podrá realizar contacto 

Claudia Valeria Obando Palma, podrá visitar a su hija los 
días y horario a convenir entre las partes bajo supervisión 
de la cuidadora. Además, podrá realizar contacto mediante 
llamadas y video llamadas entre semana según disponibilidad 
de la cuidadora. VIII- Brindar seguimiento a la situación de 
la persona menor de edad a! lado del recurso familiar. IX- 
Se le ordena a la señora Claudia Valeria Obando Palma, en 
su calidad de progenitora de la persona menor de edad en 
mención la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario 
de Auxilio para Tratamiento a (Toxicómanos y/o Alcohólicos, 
en un centro especializado de su predilección). Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. X- La presente medida vence el 
día 19 de febrero del año dos mil veintitrés, plazo dentro del 
cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. XI- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00008-2023.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 25 de enero del 2023.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. 
N° según oficio.—Solicitud N° 406379.—( IN2023712695 ).

A la señora Scarleth Gaitán González, sin más datos 
conocidos y al señor Luis Carlos Flores Medina, sin más 
datos conocidos en la actualidad, se le comunica la resolución 
de las ocho horas del trece de diciembre del año en curso, 
donde se dictó una Medida de Cuido Provisional a favor de 
la persona menor de edad S.J.O.S dictada bajo expediente 
administrativo número OLPZ-00028-2020. Se le confiere 
audiencia por tres días hábiles para que presenten alegatos 
de su interés que estime necesarias, y se les advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogado 
y técnicos de su elección, así como consultar y fotocopiar las 
piezas del expediente que permanecerá a su disposición en 
esta Oficina Local en días y horas hábiles, ubicada en Pérez 
Zeledón 400 metros oeste del Banco Nacional que esta frente 
al Parque de San Isidro. Se hace saber a las partes, que en 
contra de esta resolución procede el recurso de apelación, el 
que deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal 
o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes. Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación, no suspenderá la aplicación del acto recurrido. 
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o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLGR-00263-2014. Grecia, 25 de enero del 
2023.—Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O. C. N° Según oficio.—
Solicitud N° 406376.—( IN2023712701 ).

Se les hace saber a Álvaro Antonio Alemán López, cédula 
de identidad o nacionalidad se desconocen, que mediante 
resolución administrativa de las siete horas con treinta minutos 
del treinta de diciembre del año dos mil veintidós. Se resuelve 
mediante la resolución de archivo del expediente por parte del 
Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia, 
Oficina Local de San Rafael de Alajuela a favor de la persona 
menor de edad J.A.V. Notifíquese la anterior resolución a la 
parte interesada, a quien se le advierte que deberá señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar 
número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de 
no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Derecho de defensa: se le hace saber además, que contra la 
presente resolución procede el recurso de apelación, según lo 
dispone el numeral 139 del Código de Niñez y Adolescencia, 
que deberá interponerse ante este Despacho trascurridas 
cuarenta y ocho horas luego de la última publicación de este 
aviso, y que será resuelto en definitiva por el Órgano Superior 
Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, 
si el recurso es presentado fuera del término señalado, podrá 
ser rechazado por extemporáneo, expediente número OLAO-
00292-2017.—Oficina Local de San Rafael de Alajuela.—
Lic. German Picado Serrano, Órgano Director del proceso 
especial de protección, en sede administrativa.—O.C. Nº 
según oficio.—Solicitud Nº 403901.—( IN2023712702 ).

A la señora Llihany Rojas Luna, documento de identidad 
115460306, se le comunica la resolución de las nueve horas 
del dieciocho de enero del dos mil veintitrés, en la cual se 
resolvió “I.- Dar inicio al Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa en aras y con la finalidad de fomentar el 
interés superior de la persona menor de edad. II.- Se procede a 
poner a disposición de las partes el expediente administrativo, 
y por el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y 
se pone en conocimiento de los progenitores de la persona 
menor de edad, señores Llihany Rojas Luna y Rolando Zúñiga 
Fallas, el informe, suscrito por la Licda. Evelyn Camacho 
Álvarez y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente 
a la persona menor de edad. III.- Se dicta a fin de proteger 
el objeto del proceso cautelarmente Medida de Protección de 
Cuido Provisional de la persona menor de edad Y.J.Z.R, en el 
hogar del recurso familiar de ubicación de la señora: Kathya 
Marcela Alvarado Fallas, cédula 304500976, teléfono: (…) 
IV.- La presente medida rige por Un Mes contado a partir del 
dieciocho de enero del dos mil veintidos, y esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. V.- Medida cautelar 
de Interrelación Familiar del Progenitor: Siendo la interrelación 
familiar un derecho de las personas menores de edad, deberá 

mediante llamadas y video. El progenitor Luis Abraham podrá 
visitar a sus hijas los días domingos en horario a convenir 
entre semana según disponibilidad de la cuidadora. Raham 
Madrigal Pizarro podrá visitar a sus hijas los días domingos 
en horario a convenir entre las partes bajo supervisión de 
la cuidadora. Además, podrá realizar contacto mediante 
llamadas y video llamadas entre semana según disponibilidad 
de la cuidadora. VIII.—Brindar seguimiento a la situación de 
la persona menor de edad al lado del recurso familiar. IX.—Se 
les Ordena a los señores Leidy Vanesa Campos Alvarado y 
Luis Abraham Madrigal Pizarro, en su calidad de progenitor 
de la persona menor de edad en mención la inclusión a un 
Programa Oficial o Comunitario de Auxilio para Tratamiento 
a (Toxicómanos y/o Alcohólicos, en un centro especializado 
de su predilección). Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. X.—Se le 
ordena al señor Luis Abraham Madrigal Pizarro, abstenerse de 
inmediato de realizar cualquier acción, omisión, manifestación 
o hechos que tiendan a violentar los derechos de su hijo menor 
de edad, de situaciones que arriesguen o dañen la integridad 
física o psicológica de la persona menor de edad, en especial 
se le ordena el cese de cualquier conducta negligente en 
el cuidado de su hijo. XI.—Se le Ordena a la señora Leidy 
Vanesa Campos Alvarado, en su calidad de progenitora que 
debe asistir a Tratamiento Psicológico/Psiquiátrico a través de 
la Caja Costarricense del Seguro Social o a nivel privado si lo 
desea para que sea valorada y de requerirlo reciba la atención 
debida. Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, 
comprobantes de asistencia en el tiempo y forma que la 
funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de ser 
incorporados al expediente administrativo. XII.—Se le ordena 
a la señora Leidy Vanesa Campos Alvarado, asistir al Instituto 
Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de 
orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia 
y cuente con herramientas que le permita protegerse. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. XIII.—Se le ordena al progenitor señor Luis 
Abraham Madrigal Pizarro, integrarse a un grupo del Instituto 
Costarricense para la Acción, Educación e Investigación de 
la Masculinidad, Pareja y Sexualidad (Instituto Wem) o grupo 
a fin de su comunidad. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
XIV.—La presente medida vence el día 19 de febrero del año 
dos mii veintitrés, plazo dentro del cual deberá resolverse la 
situación jurídica de la persona menor de edad. XV.—Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba que 
consideren pertinente como descargo de los hechos que en 
este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cm o días hábiles con posterioridad 
a la notificación de la presente resolución administrativa. 
En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; se 
podrá interponer dentro de las 48:00 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa u 
oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 


